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Se declara tóxi^ oficial y au ienuco el lie \Sa> 
disposiciones oiiciales, cualquiera que sea su 
o r igen , publicadas en la Gnceui de M a m i n , por 
lo '.anLo serán oblijí.'Uorias en su cumpl in i ien to . 

{Swperior Decrein de 2 0 dr. Febrero de 1 H 6 1 ) . 

—S«r;i i i s i iscr iujr i ís for/.osos a la (¿uceta lodos 
los pueblos del Archipiélaiío er ig idos civiliiiei:i«> 
pagando su nni ior ie los que puedan, y supl iendo 
por los demás los fondos de las respectiva» 
provincias. 

{ K m l Arden de 2 t ) de Si;t i*mbiy de I X t i / ) 

GOBIERNO GENERAL Dlí F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

Reales órdenes. 
MINISTEÍUO DE ULTRAMA».—N.0 475.—Excmo. Sr.— 

Con est;i fecha digo :il Sr. Subsecretario de este Minis
terio lo siguiente:—Encargado por Real orden de esta 
techa D. José de Ahumada' y Centurión, del Negociado de 
Keformas Legislativas de Ultramar en la Dirección gene
ral de Gracia y Justicia de este Ministerio; S. M. el Rey 
( j j , D. g.) se ha servido nombrar al Oficial de la clase de 
segundos D. Antonio María del Ron, para el cargo de 
Jeté de la Sección de Contabilidad que aquel desempeñaba 
en la Dirección general de Hacienda.—Lo que de Real 
orden traslado l i ' V. EK para su conocimiento.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Marzo 
de 1883.—Nuhez de Arce.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.^—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los electos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAK.—N.0 481.—Excmo. Sr.— 
Para la p i f a de Oficial 2.o de la Administración Central 
de Impue JS de esas Islas, vacante por pase á la Isla de 
Cuba d.? lecto para la misma D. Jorge Alvarez Falcon, 
v uoiu eo • ei sueldo anual de tiuü pesos y 9U0 de so-
bresi uo; Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á 
>. F i ro Bravo, que sirve con igual categoría en la Isla 
'«. jba.—De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Abril de 1883.—iVurn* 
<l¿ Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publi-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los electos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 480.—Excmo. Sr.—Para 
la plaza de Oficial 5.0 Interventor de la Subdelegacion de 
Hacienda de Camarines Norte en ese Archipiélago, va
cante desde su creación, y dotada con el sueldo anual de 
300 pesos y 300 de sobresueldo; el Rey (q. D. g ) ha 
tenido á bien nomb'-ar á D. Felipe Salciñas.—De Real or
den lo diíro á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. R. muchos años. Madrid 26 de 
Abri l de 1883.—iYtí»ft« de Arce.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 401.—Excmo. Sr.—Para 
la plaza de Oficial 3.o de la Contaduría general de Ha
cienda de esas Islas, vacante por pase á otro destino 
de D. Emilio Ramírez de Arellano, y dotada con el sueldo 
anual de 500 pesos y 800 de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Juan Gibert 
y Roig.—De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 24 de Abri l de 1883.—Nuñez de 
Arre.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, poblt-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.' 393.—Excmo. Sr.—Para 
la plaza de Oficial tercero. Maquinista de la Casa de Mo
nada de esa Capital que figura en los presupuestos v i 
gentes, con el sueldo anual de 500 pesos y 800 de so

bresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Ramiro Nieto Izquierdo, ajustador de máquinas de va
por.—De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Abril de 1883.—Nuñez de 
^IrcíJ.—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publi-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 395.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial l .o de la Administración de Ha
cienda de esa Capital, vacante por paseá otro destino de 
D. Federico Muñoz del Pozo, y dotada con el sueldo 
anual de 700 pesos y 1000 de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Miguel Blanco y 
Herrero.—De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 24 de Abril de 1883.— 
Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 1G de Junio de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 477.—Excmo. Sr.— 
Por el art. 3.0 del Real Decreto de 29 de Noviembre 
de 1878, se establecía que la plaza de Jefe de Negociado 
de segunda clase, Inspector 3.o de Hacienda de esas Is
las, había de ser desempeñada por un Ingeniero agró
nomo, con el fin de encomendar á dicho funcionario la 
dirección é inspección general de las operaciones que 
tuvieran relación con el fomento y beneficio del tabaco; 
vacante hoy dicha plaza por haber pasado á otro destino 
D. Manuel del Busto que la desempeñaba desde su crea
ción y no siendo ya necesario que el Inspector 3.0 de Ha
cienda reúna el requisito de ser Ingeniero agrónomo, en 
atención á que muy en breve han de cesar todos los fun
cionarios afectos al ramo de tabacos por efecto del des-
estanQo llevado á cabo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que en los nombramientos que se hagan en lo 
sucesivo para el referido cargo solo se exijan las condi
ciones marcadas en la regla 8.a de la Real órden de 10 
de Octubre de 1872 que creó la Inspección de Hacienda.— 
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. —Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Abril de 1883.—Nuñez de 
A r c e . S w Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 397.—Excmo. Sr.— 
Para plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase. Inspector 
3.0 de Hacienda de esas Islas, vacante por pase á otro 
destino de D. Manuel del Busto, y dotada con el sueldo 
anual de 1000 pesos y 1500 de sobresueldo; el Rey 
(q. 1). g.) ha tenido á bien nombrará D. Juan Pacheco y 
González, que sirve con igual categoría en la Intenden
cia.—De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 2 i de Abril «le 1883.—iV¿<«tís de Arce.—§v. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publi-
quese y pase íí la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

la Intendencia general de Hacienda de esas Islas va
cante por pase íi otro destino de D. Juan Pacheco y 
González, y dotada con el sueldo anual de mil pesos 
y mil quinientos de sobresueldo; el Rey (q. 0. g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Victoriano Ruiz Mar
tínez, que es Jefe de Negociado de 3.a clase del Go
bierno Civil de esa Capital.—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de Abri l de 
1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 10 de Junio de 1883.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." ,402.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.o de la Administración de 
Hacienda de esa Capital, vacante por haber quedado 
sin efecto el nombramiento de D. José Viudos y Gi
rón, y dotada en el sueldo anual de 300 pesos y 
500 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar á D. Cárlos Polledo.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Abri l de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. 
!Gí>.b«j:pf»4or..0̂ ie?ai tie YM felsS-FiuiÉaaSí " " " 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, pubií-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.tf 470.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial l .o. Administrador de la Aduana 
de Cebú» en esas Islas, vacante por pase á otro des
tino de D. Agustín Pauner, y dotada con el sueldo 
anual de 700 pesos y 1000 de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. José Viu
dos y Girón.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 24 de Abr i l de lí>83.— 
Nuiiez de Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda para los 
efectos correspondientes, previo traslado al Tribunal de 
Cuentas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N. 
Para la plaza de Jefe de Negociado 

398.—Excmo Sr.— 
de 2.a clase de 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 404.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar para la 
plaza de Oficial 1 .o, Administrador de la Hacienda de 
Cápiz, en esas Islas, con el sueldo anual de 700 pe
sos y 1000 de sobresueldo, vacante por pase á otro 
destino de D. Juan Soto y Torres, á D. Federico Oor-
dax y Avesilla.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Abril de 1883. - Nuñez de 
Arce.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondienles, prévio traslado a! Tribunal 
de Cuentas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 514.—Excmo. Sr .—E! 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar cesantes 
con ei haber que por clasificación les corresponda y 
por reforma á los funcionarios que á continuación se 
expresan, los cuales deberán cesar en sus destinos 
el dia 30 de Junio próximo, 1). Martin Ramírez, Ofi
cial 4.0 Interventor de la Colección de tabacos de la 
Union, y D. Ricardo Muiier, Oficial o.o de la misma 
D. Rafael Ramón del Alamo, Oficial 5.0 Interventor 
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y D. Leopoldo Salcedo, Oficial 5.o de la Administiu-
cion, ambos de la Colección de tabacos del Abra; Don 
fiuillermo María Aguírre, Oficial 5.o Interventor, y Don 
Sebastian Alonso y Gómez, Oficial 5.o de Administra
ción, de la de Lepanto; 1). Justo López Vázquez, Ofi
cial 5.0 de Administración de la de llocos Norte, y 
I). Roberto Verdú, que lo es de la de llocos Sur.— 
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y electos correspondientes.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Mayo de 1883. —Nuñez de 
Arcg,—Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publí-
qaese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO I»E ULTRAMAR.—N." 513.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar cesantes por 
reforma y con el haber que por clasifLíacion les corres
ponda á los funcionarios del Cuerpo del aforo de esas 
Islas que á continuación se espresan, los cuales deberán 
c ¡sai' en sus destinos el dia 30 de Junio próximo,—Don 
Félix Quero, Oficial 3.o Interventor, D. Vicente Abad y 
1). Antonio Ortega, Oficiales cuartos Interventores de 
1.a clase, D. José Sanios Morillo, D. Enrique Ayllon 
y D. Cesario Clemente nficiales quintos Interventores 
de segunda, D. Uanuel Ventura Vidal, D. Santiago 
Olva y D. Angel Cucullo y D. Federico Martínez, 
Oficiales quintos interventores de tercera, D. Luis For-
tich, D. Rufino Fernandez, D. Mamerto Cucullo y D. 
Juan Picó, Oficiales quintos Interventores de cuarta 
clase.—De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Mayo de 4883.—Nuñez de 
Arce.—Sr, Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda para los 
efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MIN.STERIO DE ULTRAMAR.—N.0 515.—Excmo. Sr.—El 
l>ey (q. D. g.) Ira tenido á bien declarar cesantes 
por retorma y con el haber que por clasificación les 
corresponda, "á los funcionarios de la Administración 
Central de Colecciones y Labores de tabacos que á 
continuación se expresan, los cuales deberán cesar en 
sus destinos el 30 de Junio próximo, D. Manuel Sartou 
^ Calvo, Jefe de Negociado de 2.a clase Interventor, 
D. Francisco Domínguez Escoin, Oficial l .o de Ad-
tuinistraciou, D. Juan Casuñer, Oficial 3.o de Adminis-
Iracion, D. Manuel Sánchez, Oficial 4.o, D. José Arias 

oasv't 
A-•:•) y Sánchez Silv.i, D. Marcelino Viejo, Oficiales 

quilltos. De Real Órden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Mayo de 1883.—Nuñez de Arce.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 424.—Excmo. Sr.— 
Vístala carta oficial de V. E. núm. 2628 techa 10 de 
Marzo último, dando cuenta de haber admitido la renuncia 
de' su destino á D. Francisco Domínguez, Oficial 5.o In
terventor de1 Cuerpo de aforo de esas Islas, por haber 
justificado debidamente la imposibilidad en que se en
cuentra para seguir desempeñándolo por el mal estado de 
su salud; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar lo 
dispuesto por ese Gobierno Gener al, y declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda al refe
rido D. Francisco Domínguez.—De Real órden lo digo á 
y £ pai-a su conocimiento y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Abril de 
|gg3- Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1882.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

30 Junio de 1«S83. Gaceta de Manila—Núm. i 79 

MixisiERio DE ULTRAMAR.—N." 468.—Excmo. Sr.— 
Vista la carta oficial de V. E. núm. 2634 fecha 10 
de Marzo último, dando cuenta de haber admitido la 
renuncia de su destino á D. José Adriaensens, Ofi
cial 5.o Interventor de la Colección de tabaco de llocos 
Sur, en virtud de haber justificado debidamente la 
imposibilidad de seguir desempeñándolo por el mal 
estado de su salud; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar lo dispuesto por ese Gobierno General, y de
clarar cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda al referido D. José Adriaensens.—De Real 
órden lo digo á V. E. papa su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Abril de 1883.—Nuñez de Arce—Sr. Go
bernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—ES.0 469.—Excmo. Sr.—El 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con el ca
rácter de interino el nombramiento heclio por ese Go
bierno General, á favor de D. Aurelio Ferrer, para 
servir la plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase, 
Interventor de la Administración Central de Rentas 
Estancadas, durante la licencia concedida al propieterio 
y de cuyo nombramiento dá cuenta V. E. en carta 
oficial num. 2632 de 10 de Marzo último.—De Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dio's guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 
de Abril, de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 426.—Excmo. Sr.— 
El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar con ca-
rácter" de interino el nombramienio hecho por ese Go
bierno General, á favor de D. Juan Gumiia Saniana, 
para servir la plaza de Oficial 5.o de la Colección 
de tabacos de Cagayan, y de cuyo nombramiento da 
cuenta V. E. en 'carta oficial núm. 2636 de 10 de 
Marzo último.—De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Abril 
de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publí-
auese y pase A la Intendencia general de Hacienda 
pará los efectos correspondientes. 

jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.ü 392,—Excmo. Sr.— 
rara la plaza de Oficial 5.0 Almacenero Pesador de la 
Aduana de Cebú en esas Islas, vacante por haber que-
(tado sin efecto el nombramiento de D. Salvador Roig, 

dotada con el sueldo anual de trescientos pesos y 
ha te-quinientos de sobresueldo; el Rey (q. Ü. g.) h 

indo á bien nombrar áD. Alfonso Pérez.-De Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y demás efec-

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de 
Abril de 1883.—Nuñez de Arce.—Sr. Gobernador Ge-
neral de Filipinas, 

Manila 16 de Junio de 1883.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los efectos correspondientes, previo traslado al Tribunal 
de Cuentas. 

Jovellar. 

Parle ml l l i iw . 
SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 30 DE JUNIO 

DE 1883. 
julo de dia de iniia y extramuros.—El Comandante 

D. Antonio Gurdiel.—Imaginaria.—El Comandante D. 
Juan Golobardax. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones n.o 7. Sargento para paseo de enfer
mos, Arlillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

iiíícios mmm 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Vacante una plaza de Auxil iar de Fomento del 
distrito de Leyte, por fallecimiento del que la 
servía y debiendo ser provista por concurso con 
arreglo á las condiciones expresadas en el decreto 
de esta Dirección general fecha 8 de Mayo del año 
próximo pasado, los que aspiren á desempeñarla pre
sentarán sus soliciludes documentadas, que acrediten 
su idoneidad, dentro del término de treinta días, que 
se contará desde la inserción de este anuncio. 

Condiciones que se citan: 
Ser ó haber sido Ayudantes de obras públicas. 
Maestros de obras. 
Directores de caminos vecinales. ' 
Sobrestantes de obras públicas. 
Los que hubiesen desempeñado ya plazas de Auxi

liares, con buenas notas de conceplo. 
Los empleados cesantes, sin noto» desfavorable. 
Los oficiales retirados, que con algún cuín;-imiento 

del despacho de oficina, prefieran mientras ejerzan 
el cargo de Auxiliares, el haber que a él le está 
señalado, al habí pasivo que vinieren disfrutando. 

Los Sargentos I procedentes del Cuerpo de In
genieros. 

Manila 26 de Junio de 1883 .—El Subdirector, 
Vargas. 2 

Vacante una plaza de Auxiliar de Fomi uto del distrito 
de Isla de Negros, por renuncia del que la servía y 
debiendo ser provista por concurso cotí arreglo á las 
condiciones espresadas en el decreto de esta Dirección 
general fecha 8 de Mayo del año próximo pasado, los 
que aspiren á desempeñarla presentarán sus solicitudes 
documentadas, que acrediten su idoneidad, dentro del 
término de treinta días que se contará desde la inser
ción de este anuncio. 

ummciunes que se citun. 
Ser ó haber sido Ayudantes de obras públicas. 
Maestros de obras. 
Directores de caminos vecinales. 
Sobrestantes de obras públicas. 
Los que hubiesen desempeñado ya plazas de Aux i 

liares, con buenas notas de concepto. 
Los empleados cesantes, sin nota desfavorable. 
Los oficiales retirados, que con algún conocimiento 

del despacho de oficina, prefieran mientras ejerzan el 
cargo de Auxil iares, el haber que á él le está señalado, 
ai haber pasivo que vinieren disfrutando. 

Los Sargentos primeros procedentes del Cuerpo de 
Ingenieros. 

Manila 25 de Junio de 1883 .—El Subdirector, 
Vargas. 

D, Isabelo Vicente ó persona que le represente, se 
servirá presentarse en esta Dirección y Negociado de 
obras públicas el dia que tenga por conveniente y á 
las horas de oficina, con objeto de enterarle de un de
creto que le [interesa. 

Manila 27 de Junio de 1883.—P. 0 . , Vargas. 

SECRKTAIUA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
l)E MARINA DEL APOSTADERO DE F IL IP INAS. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
se anuncia al público que el dia 27 del entrante Julio 
á las nueve de su mañana, se sacará a licitación pública 
el suministro de los efectos que son necesarios en 
el Arsenal de Cavile, para satisfacer pedidos autoriza
dos, con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar en el 
dia y hora arriba citados ante la propia Junta quo -s-retH— 
nirá en la casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parle en dicha su 
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, estendidas en papel del sello 
3.,, y acompañadas del documento de depósito, sin cuyos 
requisitos no serán admisibles; y se advierte que en el 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio, 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

"Manila 19 de Junio de 1883.—Francisco Vila, 

Gonladuria de Acopios del Arsenal de Cavile.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á UcUacion pública el 
suminisiro de los efectos que son necesarios en este Ar~ 
señal, para satisfacer pedidos autorizados. 

1 . a La licitación tiene por objeto el suministro de los 
etectos comprendidos en ta relación que se acompaña 
al presente pliego y para facilitarla se divide el ser
vicio en los dos lotes que la misma relación expresa, 
eada uno de los cuales puede contratarse separada
mente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para la 
subasta y las condiciones que han de reunir los efec
tos para ser admisibles, son los que se señalan en 
la citada relación. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta Económica 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán en 
la Gacela de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo estendidas en papel de sello 3.0 
y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta. Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada licitador un 
documento que acredite haber impuesto en la Teso
rería Central de Hacienda pública de estas Islas, en me
tálico ó valores admisibles por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, las cantidades 
siguientes: 

Para el primer lote. . . 16'06 pesos. 
„ „ segundo ,, . . 23'09 „ 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrán de ser precisamente en metálico. 

3.a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la puja 
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los que abandonen el local sin aguardar la adjudicación, 
| i cual tendrá lugar por el orden preferente de nume
ración de los respectivos pliegos, en el 'caso de que 
lodos los interesados se negaren á mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y tracción de unidad ino'netaiía que la 
adoptada para los precios tipos. 

(i.a El Kcitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, impondrá como lianza para responder 

'del cumplimiento de su compromiso, un la Tesoi^ríü 
Central de Hacienda y en la forma que establece la 
condición cuarta, las cantidades siguente-: 

Para el primer lote. . . h^'l 'd pesos. 
,, ,, segundo ,, . . 4 6 ' I 8 

lista lianza no se devolver.» al contratista hasta que 
se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción de este Arsenal, acompañados de las facturas 
guias t'ue expresa el artículo 17 del Reglamento para 
la Contá ñlidad del material de 10 de Enero de 1873, to
dos los efectos que sean objetos de su contrato, y 
precisamente dentro del plazo de treinta dias contados 
desde la (echa en que se le notifique la adjudicación del 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en la 
forma que determina el Keglamento de Contabilidad 
vigente, resultaren inadmisibles los eíeclos presen
tados, por no reunir las condiciones estipuladas, se 
obliga el contratista á reponerlos en el plazo de quince 
dias, á parlii' de la fecha del reconocimiento, y á retirar 
del Arsenal, en el término de un día, los desechados, 
pues, de lo contrario, procederá la Administración a 
venderlos por cuenta del interesado, reservándose 10 
p . § del producto por razón de mulla, más el importe 
de los gastos que la venta origine. 

8. a Se considerará consumada la taita de cumpli
miento, por parte del contratista: 

I o Cuando no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la con
dición 7.a 

á.o Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia; 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
mov ciento, sobre el importe, al precio de adjudicación, 
p e los efectos contenidos en el lote de que se trate, 
p o r cada dia que demore cualquiera entrega por cuenta 
Me\ mismo lote, ó la reposición de los desecha-
Hra, después del vencimiento de los plazos que para 
B b y otro objeto establece la condición sétima; y si la 
HpíQra efeed ^'ev-3n él; primer caso, de'quincé dias ó de 
rocho dias, en el segundo, se rescindirá el contrato del 
Hete á que corresponda la falta, judicándose la fianza 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando subsjs-
Bntes las multas impuestas. 
I 10. En el tercer caso de ios expresados en la con
dición octava, se rescindirá igualmente el contrato, 
con pérdida de la fianza, que se adjudicará á la Ha
cienda, en pena de la inejecución del servicio, aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

11. Para ios efectos de las cláusulas anteriores y de 
I penalidad que por ellas se impone el contratista 
se declara que se considerará cumplimentado el contrato, 
aun cuando resultaren sin entregar efectos por valor 
de 5 p § del importe total del servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe á favor del contratista, contra 
| Tesorería Central de Hacienda pública de estas Islas. 

13. Serán de cuenta del rematante todos los gastos 
ilej expediente de subasta, que c arreglo á lo dis-

1 puesto en Real orden de 6 de OÍ jre de IÍSOG, son los 
siguientes: 

!.o Los que se causen en la publicación de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos 
•ficiales. 

3.o Los que correspondan según arancel al Escribano 
por la asistencia y redacción del acta del remate, 
asi como por el testimonio de la misma; y 

3.0 Los de la presentación de quince ejemplares del 
periódico oficial en que se hubiere publicado el pliego 
de condiciones para uso de las oficinas. 

l i . Además délas condiciones expresadas, regirán 
pía este contrato y su pública licitación, las prescrip
ciones del Real Decreto de 27 de Febrero de 1X52, y las 
generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
ê 1869, insertas en las Gacetas de Manila núms. 4 y 36 

^el año 1870, en cuanto no se opongan á las contenidas 
^ este pliego. 
I Arsenal cíe Cavite 29 de Mayo de 1883.—El Contador 

Acopios, Miguel Osende.—V.0 B."—El Comisario del 
^•senal, Manuel Sityar y Cañas.—lis copia, Vil a. 

Modelo de proposición. 
I Don N. N. vecino dé domiciliado en 
f calle número en su nombre 
P Á nombre de t>. N. N., para lo que se halla com-

p^tentemeute autorizado) hace presente: Que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en hi 
(rácela de Manda número. . . . de (fecha). . . . para con-
tratar (efectos) necesarios en el Arsenal de Cavile, se 
compromete á llevar á efecto el espresado servicio, cor
respondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal y cual) con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación muda al mismo (ó con baja de 
tantos pesos y tantos céntimos por ciento on el lote 
tal, tantos en el cual etc.) (Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Viia. 

Contaduría de Acopios del Arsenal de Cavile.—Jefatura de 
armamentos del Arsenal de Cavite. Relación de los 
efectos que se sacan á pública subasta y de los pre
cios que han de servir de tipo, condiciones facultativas y 
plazos de las entregas. 

Canti
dad 

Clase 
de 

unidad. Lote núm. \ . 
Precio 
tipo. 

importe 

Ps C.s. 
12 

12 

2 
1 

4 
í) 
4 

4 
3 
1 
1 

9. 

3 
6 

30 
8 
6 

0 
tí 

27 
6 

10 tí — 
M. 

Núm. 

6 — 

J — 
3 
1 — 
2 

3 — 

2 — 

1 — 

Pg. 
Núm. 

50 
24 

2 
\ ' i 

DQ 
12 
2 

24 
100 

43 — 

Catres ordinarios con asien
tos de regilla. . 7'oo 

Mesas de pino de tijera. . 245o 
Id de noche ordinarias para 
enfermos. 4' 

Alicates sacabocados. . 0*73 
Lima triangular bastarda me- i04o7 cada 

' ñor de 73 mira. . \ 23 mira. 
Tornillos de banco. . o'tío kg. 
Azuela de rivera. . 1*23 
Cepillos de un solo hierro 
plano. . V 

Id. de mordúras. . l 'So 
Carlopines. . l 'So 
Juntura con su hierro. . 1'25 
Nivel de aire con caja ele 
latón. . 2' 

Sierras de armazón ó sea de 
mano grande. . 3* 

Id. de id. ó id. pequeña. . 1'73 
Zapapicos de hierro. . 2* 
Hachas de hierro. . 1*12 
Mandarrias de id. . 2* 
Azadas ó azadones de id. . 3*4o 

Lote núm 2. 
Algodón en rama (en mantas). 2'7o 
Hilas informes. 3' 
Color caoba en pasta. . o'26 
Jabón fino. . 2' 
Hule fino impermeable. . l 'So 
Sábanas de lienzo. , 2'3o 
Botellas de cristal tallado re
forzado de \ litro de cabida. 1*23 

Id. de id lisos negros con 
tapones esmeriladas. > . 1 ' 

Ccpi lio de - pcíiernal ^<fflSfe-*;é<.'" Vite. 
Cucharillas de márliil para 
botica . o'73 
Caja de dentista. . 12* 
Embudos de cristal parr bo
tica. . l'So 
Escupideras llamadas tam
bién escupidores de peder
nal ó loza. . 2' 
Piel de gacela. . 3*72 
Mortero de pórfido con mano 
grande. 3* 

Medidas de cristal graduadas 
hasta de 300 gramos (1 
desde I gramo hasta 13 v 1 
desde 13 hasta 30(1). '' . o*68 
Morteros de cristal con mano 
(1 mediano y 1 pequeño). . l '3o 

Matrasde 100 gramos dé ca
pacidad . 3*32 

Papel filto blanco. . o'o2 
Platos de pedernal ó loza 
servilleteros. .• 0*776(8 

Támises con tela de seda. . 3*3o 
Tazas de pedernal ó loza 
para caldo. . o'2o 

Tarros de loza boca ancha. . I* 
Vasos de cristal liso . o'3o 
Virinas de cristal para pal
matoria guardabrisas. . o'33 

Zapatillas del pais . o'2o 
Frascos de cristal con tapa 
esmerilada para envase de 
medicinas (boca ancha). . i * 

Id. de id. con id. id . para id. 
de id. boca estrecha. . l ' 

9o* 

48' 
l 'So 
o'21 

S3'2o 
11*23 

4* 
3'2o 
4 So 
1*25 

tí' 
2'¿3 

12' 
3-i'tío 
16' 
20*40 

321*36 

S'So 
9o* 
o'78 
o*21 
9* 

67*3o 

7'So 

6' 
i rüo 

l'So 
12* 

6' 
3*72 

1*36 

3' 

3*32 
1 ' 

18'66 
H ' 

2'4o 
So' 
6' 

i ' l o 
4*80 

loo' 

43' 

461*83 
Condiciones facultativas. 

Catres y mesas.—Deben ser de buena calidad y sujetarse á 
reconocí miento 

Alicates sacabocados.—Será exactamente iguales á los modelos 
ó croquis que existirán de manifiesto en el Almacén de re
cepción. 

Limas.—Será de la marca Turton Son etc. i\ Rogers Son etc. 
prefiriéndose las primeras. Podra sin eaibargo admitirse de 
otras marcas, se ensayarán rápidamente el spigo de uno de 
ellas sobre el picado de otra á bdntradientc. ai verificarse esta 
operación deberán saltar solo las punta- de 'as picaduras si 
estas se arrancan hasta la raiz, indican que son agrias y si las 
puntas no saltan y se aplastan é doblan son blandas, en ambos 
casos deben ser desechadas, podr̂ i también enp.iyarse por com
paración limando piezas de fundición, hierro dulce ó acero re
cocido de las que generalmente se elaboran en este Arsenal, 
no debiendo sufrir mayor deterioro que aquello con que se 
comparan. 

Tonillos de banco, cepillos, azuela, juntura y garlopines.— 

Serán de superior calidad y exactamente iguales á los modelo» 
ó croquis que existen de manifiesto en el Almacén de recepción. 

Nivel de aire.—Debe sujetrse á reconocimiento. 
Sierras, zapapicos, hachas, mandarrias y azadas ó azadones,— 

Serán exactamente iguales á los modelos ó croquis que exis
ten de manifiesto en el Almacén de recepción. 

Algodón en rama —Deben estar limpio sin indicio de humedad, 
teniendo un color blanco nítido. 

Hilas informes.—En estas hilas no deben estar colchadas los 
hilos paralelamente y debe ser un poco más grueso que en 
las hilas finas no debiendo tener olor ni color ni tampoco 
humedad alguna. 

Color caoba Será suave al tacto y no contendrá sustancia 
estraña. Será de las mejores procedencias y se la someterá 
para su recepción á cuantos ensayos ó análisis se estimen 
convenientes por la junta de reconocimiento. 

Jabón fino —Debe sujetarse á reconocimiento. 
Hule fino —Debe ser nuevo sin picaduras ni agujero con 

iguales largos por las orillas paralelas y sin que el hule se 
quiebre cuando doble. 

Sábanas de lienzo.—Serán de primera ó sea de superior ca
lidad y perfectamente arregladas á los modelos que estarán de 
manifiesto en el Almacén de recepción. 

Botellas de cristal.—Deben ser de la mejor calidad y sujetarse 
á modelos si los hubiese en el Almacén de reconocimiento. 

Cepillera —Debe sujetarse á reconocimiento. 
Cucharillas de márlil.—Debe ser dé mango recto y la estre-

midad con que se coge los objetos, debe ser recto trasveis 
saímente y con el borde muy recto. 

Caja de den: ista.—Será de 1.a ó sea de superior calidad v 
perfectamente arreglados á fos modelos que estarán de mani
fiesto en el Almacén de recepción. 

Embudos de cristal.—Es la misma hechura que el de metal 
blanco bien reforzado, bien trasparente y sin desigualdad en 
su cara interna ó cóncava. 

Escupidores de pedernal.—Debe ser de buena calidad y su
jetarse á reconocimiento. 

Piel de gacela —Será de superior calidad y sujetarse á re
conocimiento. 

Mortero de pórfido.—Debe ser de pórfido bien blanco, no 
debe tener en su parte interior ó cóncava marra ni falla al
guna, la mano debe ser también de pórfido con la misma cir
cunstancia que el mortero por su parte cóncava la estremidad 
superior de la espresada, debe ser de madera. 

Mortero de cristal.—I)ebe ser de cristal bien fuerte y refor
zado particularmente en su base, no debiendo tener en su parle 
interior ó cóncava desigualdad alguna, la mano debe ser tam
bién de cristal muy grueso debiendo ser perfectamente liso. 

Medidas de cristal.—Será de primera ó sea de superior ca
lidad y perfectamente arreglados á los modelos que estarán 
de manifiesto en el Almacén de recepción. 

Matras.—De cristal limpio y trasparente de cabida de 100 
gramos. 

Papel filtro.—En pliegos enteros, muy limpios sin picadu
ras ni rasgaduras. 

Platos.—Debe ser de buena calidad y sujetarse á reconoci
miento. 

TámieesN—Deberán tener una estension que corresponda ¿ 
un cuadro de 20 mpn de lado y 130 á 130 agujeros. 

Tazas.—Debe ser de pedernal blanco reforzadas y con azas 
de 12 centímetro de boca. 

Tarros de loza.—Deberán ser de la mejor calidad y seme
jantes á los modelos que existen en el Almacén de recepción. 

Vasos de cristal.-Deben ser trasparente y de cristal limpio, 
más grueso en el fondo que en ios pareaos, siendo7 estas y 
aquel bien reforzadas. 

Virinas de cristal.—Debe ser de superior calidad y sujetarse 
á reconocimiento. 

Zapatillas del pais.—Deben ser de paja y de buena calidad 
y sujetándose á reconocimiento. 

Frascos de cristal.—Deben ser los tapones bien ajustados 
y el cristal que sea claro y limpio y sujetándose á modelos. 

El plazo de la entrega será de 30 dias. 
Arsenal de Cavite 23 de Mayo de 1883.—El Jefe de Arma

mentos.—Ismael M Warieta.—Es copia.—JEl Contador de Aco
pios.—Miguel Osende.—Vo B;*—El Comisario del Arsenal. 
Manuel Silyar y Cañas.—Es copia, Vila. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

El dia 16 de Julio próximo á las diez de la mañana, se s u ' 
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital' 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la pro
vincia de la Pampanga, el servicio del arriendo por un trienio 
de la renta de los fumaderos de anfión de dicha provincia, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 20 de Junio de 1883.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Plieyo de condiciones generales jurídico administrativas 
que forma esta Administración Central para sacar á su
basta simultánea ante la Jan ta de Reales Almonedas de esta 
Capital 1/ la subalterna de la Pampanga, el arriendo de 
los fumaderos He anfión en la provincia de referencia re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes para /V-
contratacion de los servicios públicos, y de cuya pn.viiu i.j. 
se segregan señalndamente desde esta contrata los pue
blos siguientes: Tur tac, Vid uña, La Paz, Múrela, Cun-
cepcion, Capas, Bomban y O'Donnel. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1 . a La Hacienda arrienda cu pública almoneda el pr ivi le

gio esclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que 
pueda necesitarse dentro de los establecimientos destinados ú 
que se destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres años, que em
pezarán ¡i contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr Intendente general de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hu
biera terminado, - i á la notificación del referido decreto la 
contrata no hubiera terminado, la posesión del nuevo contra-v 


